
Sobado 12 de Noviembre de 1870, í

okfm & Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. 

/Vtím. 580.
Articulo de oficio. Núm. 726. mer, le Mesones, de Rubí, de Morey,

de Pelaires, del Misterio, de Vidal y de

Sescion de Fomento—Montes.—No
" ! habiendo tenido efecto por faltado lici-1 _ _ -

i . i . . 1 <1 n Li nnrifl ' UU

Sescion de Fomento—Montes.—-

Núm. 725.

g o b ie r n o  d e l a . pr o v in c ia

1 ." Decidir las competencias que 
se susciten en materia civil entre los 
jueces municipales de su distrito que 
correspondan á diferentes partidos.

2 .° Decidir las competencias en ma
teria civil entre los tribunales de par
tido de su distrito.

3 0 Conocer de los recursos de 
fuerza que se introduzcan contra los 
jueces eclesiásticos, sufragáneos ó me- 
iropolilan>s en materia civil.

4 .° Conocer en única instancia de 
los incidentes en asuntos civiles cuan
do versen sobre recusación desús ma
gistrados, y de los promovidos contra 
los jueces de los tribunales de partido, 
cuando fuere mas de uno el recusado.

5 .° Conocer en primera instancia 
de los recursos de responsabilidad ci-

Colegio segundo, escuela de ñiños 
—--------- — . i número. 1, tiene destinado, las calles
ladores la segunda subasta de la coi-a § Bárlo|om^ (|e ia Corona, del Rey, 
y poda de pinos d d monte de Alcu. u.. pLluc^ de Juver, de San 
d nominado Victona, la cual se anup- > ) de Durei^ Je( y de
oto en el Bnletii oficial num o li cor- , 
respondiente al día de octubre ulli- des¡gnaii0 ]as calles de Quedo,

Plaza de Sto. Domingo, calle de Binia-
respon...-------- -- . . ¡
mo; he acordado de conformi lad con 
lo que previene el art 110 del regla

. . . i mentó para la ejecución de la ley de
tolos rumores alarmantes que han cir- i monieS) qUe se proceda á una tercera

DE LIS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—Para destruir porcomple-

culado acerca del eslado de la salud
pública en la villa de Inca, he dispues
to que se inserte en este periódico ofi
cial la comunicacien recibida del Ale .1-!

subasta bajo las mismas condiciones y 
tipos de la retasa que ha quedado re
ducido á la cantidad de trescientas se-
lenta y ocho pesetas.

La li ilación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las 11 de la mañana del dia

díde dicho pueblo. Por ella y por el
parle que la sigue, se persuadirán, es- _ ____  _____ _
le vecindario y el de las demas locali- ^4 del actual, en las Casas Consisloria- 
datles de la ísla, de que la salud es |es jg Alcudia con asistencia de la co 
inmejorable en Inca y tendrán al pro- mis¡on (|e montes del Ayuntamiento y 
pió tiempo una prueba mas de la in-

mar, de Lloseta, de Sto. Domingo, de 
Trobal, de Algarrobas, de Coll, del Co
mercio, plaza del Mercado, calle del 
Pozo de Morro, de Cometas, de Mallor
ca, del Angel, de Salord, del Capitán, 
de Munlanera, de la Cruz, del Recreo, 
Plaza de San Francisco, calle de Pons,
del Torrente, del Trinquete, delaMur-la, de la Paz. de Cerró, de la Perla, de vil que se promuevan =o"‘ra jueces

.. ’ — ’ . . 1 xr- 1 nu-in» p< I O im ICC ion o ue umuiid-
la Estrella, de San Francisco
lo, del Cali, de la Virtud, de Valella,

‘ del Vicn- i nicipales de instrucción ó de tribuna-

I de Nel, de Belen, de la Luna, del Bar
co, de Sineu, del Paraíso y déla Rosa.

Colegio cuarto, Casa Consistorial, 
««elen esparcirse durante las tristes cir- ¡7aldia del referido pueblo, para que ’ oimTd? h Oe'S
ClllKl .nri-.c nnrntio ntraviod psaca- ___ flAnm llorín pnantac nersonas de AliaiLIOS, ULl UHUU, I ,

del Sobre-guarda de la comarca, con
_  . _ estricta sujeción al pliego de condício- 

racion de las noticias sanitarias que Qes qlie se hallará de manifiesto en la
verosimilitud ó cuando menos exage-

cunstancias porque atraviesa esta ca- puedan consultarlo cuantas personas
pilal. Palma 8 noviembre de 1810.— deseen interesarse en lasubasla. Palma
José Sánchez Tagle.

, xr n i r । chez Tagle. 
«laso á manos de V. S. el adjunto

12 de noviembre de 1810.—JoséSan-

les de partido. ,
6.° Conocer en segunda instancia:

de los enfermos existentes hoy 
en este distrito que se sirve recordar 

S. el oficio de tres del que rige de
biéndole manifestar al mismo tiempo,

Núm. 727.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

De los juicios y de los negocios ci
viles de que hubieren conocido en pri
mera los tribunales de partido de su 
territorio.

-7 , . n . iAin\r¡P(rnn ; Délos incidentes de recusación de
Femlla, del Borne plaza de la \ en, de ¡aslruccion de U.illunaies de
cal e de la Feria, ’áe, Hba cuando fuese uno solo el re
de la Campana, de la Muestra del Alba, I ’ - ■
del Norte del; l^-prio, Pinza de1 Or- , Aux¡1¡ar á la administración de 
gano calle de la Fortuna, de Angele», . c¡v¡| siempre que sean re_
de Bruy, plaza de So , calle «el . ■ , i efecl0 nr)r olro5 jueces o
Mas lo la la parle del término dissemi
nada fuera del casco de la población

se disfruta aquí de una completa
Sahid, y que desde el 21 de octubre úl- l ....... ,......- - ' " .
linio hasta la fecha, únicamente han ! ei ar7 8.° del decreto de 11 de setiem

En cumplimiento de lo dispuesto en
llamada Foráneas.

Cuva división ha dispuesto que se

qieridos al efecto por otros jueces o 
tribunales.

Art. 216. Corresponderá á las sa
las de lo criminal de las audiencias:

Ociirrido tres defunciones y estas en va- I . .
¡Ws, uno de 13 años de calentura li- lelm oficial nú u 
b|itlea, otro de 89 y el otro de 16 años 
eslos dos últimos de apoplegia: habien- 
dpse tomado las disposiciones conve- 
^icnles para que los facultativos no fal- 
tenen dar el parle diario que se les lie- 
■le encargado, para poder cumplir con 
0 Que V. S. tiene prevenido.

. publique en el Boletín oficial y por me
' dio de e liclos á los efectos correspon-bre próximo pasado inserto en el bo.

tcuu unto-i uU aero 539, y con sujeción dientes. Inca diez y seis de octubre de 
á la circular del Sr. Gobernador de la , 1810.—El Alcalde, Domingo Alzina.—

Oslado sanitario de esta población corres-

2
1
1

c °t respondiente al día cinco de noviem
bre de 1870.

Hombres enfermedad inlerminente.
^uger ¡d. erisipela,
jiño id. gástrica.
Defunciones: ninguna.»

provincia fecha 10 del que rige publi
cada en el número 561 de dicho pe
riódico correspondiente al 12 del mis
mo mes: ha acordado este Ayuntamien
to dividir el término municipal en cua
ti’) colegios electorales en la forma si
guiente: ‘ ,

Colegio primero, que se denominara 
Escuela de niños número 3, tiene de
signado la Plaza Mayor, calle de la Rec
toría, Plaza déla Iglesia, calle de la Si
rena, Plaza del Oriente, calle de la 
Fuente, de la Pureza, délas Monjas de 
la Tapia, de las Cuevas, de Martin Mé
dico, de Levante, del jardín, ue la So
ledad, de la Roca, de la Gloria, del Pal-

El secretario. José Castelló.

Núm. 728.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial, de Mallorca.

LEY PROVISIONAL.
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL. 

(CONTINUACION.) 

CAPITULO V.
De las atribuciones de las Audiencias.

Art. 215. Corresponderá á las Sa
las de lo civil de las Audiencias:

1 0 Decidir las compelcnciasen ma
teria criminal que se susciten entre los 
tribunales de partido, cuando los con
tendientes correspondan á su distrito.

2 .° Conocer con intervención del
jurado:

De las causas por delitos á que las 
leyes señalaren penas superiores á la 
de presidio mayor en cualquiera desús 
grados, según la escala general.

De las causas, cualquiera que sea la 
penalidad que las leyes impongan, por 
delitos:

De lesa majestad.
De rebelión.
De sedición. , . . .
3 / Conocer en única instancia y en 

juicio oral y público:
De las causas por delitos a que la 

ley en cualquiera de sus grados señale
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pena superior á la de presidio cor
reccional y que no exceda de presidio 
mayor.

De las causas contra jueces munici
pales y los que en ios juzgados de es
ta jurisdicción ejercieren el ministerio 
fiscal por delitos cometidos en el ejer
cicio <ie sus funciones.
_ De la causas contra los jaeces de 
instrucción, los de ios tribunales de 
partido y sus fiscales por cualquiera 
clase de delitos.

De las causas contra los jueces ecle
siásticos, con excepción de aquellos 
que deban ser juzgados por el Tribunal 
su ¡Temo.

De las causas contra ios funcionarios 
del orden administrativo que ejerzan 
autoridad por delitos cometidos en el 
ejercicio de sús cargos, en los casos 
que no estén atribuidos por esta ley ó 
por otra al tribunal supremo.

4/ , Cono cr en única instancia de 
los incidentes de recusación de sus ma
gistrados, y do los promovidos contra 
jueces de tribunales de partido cuando 
fuere mas de uno el recusado en ne
gocio criminal.

, 5.° Conocer e:i segunda instancia 
de los incidentes de recusación de jue
ces de instrucción, y de jueces de tri
bunales de partido cuando fuere uno 
sólo el recusado en materia criminal.

6.° Auxiliar á la Administración de 
justicia en lo criminal siempre que sea 
requerida al efecto por otros juzgados 
y tribunales.

Art. 277. Corresponde á las au
diencias en pleno, c instituidas en tri
bunales de justicia, decidir de los in
cidentes de recusación que se promo
vieren sobre la de sus presidentes, y 
presidentes de sala, ó de mas de dos 
magistrados de una sala de justicia.

CAPÍTULO VI.

De las atribuciones del tribunal supremo.

Art. 2"i8. La sala primera dd Iri- 
bunal supremo conocerá de los nego
cios civiles que á conúnuacion se ex
presan:

ros con arreglo á ios Ira'ados y á L-ts - supremo en única instancia de las re- 
IPVPC vieranfíio _ ! _ • . .leyes vigentes.

Se exceptúa el caso en que, según 
los tratados, hubiere de corresponder 
su. conocimiento á oíros tribunales.

Ari. 279. Conocerá la sala segun
da del tribunal suprem ) de los negocios 
criminales que á continuación se ex 
presan:

l.° De las competencias suscitadas 
entre jueces y m gislrados que no ten
gan superior común.

2.° De los recursos de queja con
tra los autos que dicten los tribunales' 
denegando la admisión del recurso de 
casación por quebradla nieoto de for
ma, ó el testimonio de la sentencia en 
los inl miados por viplaeioa de ley.

3. De la admisión uel recurso d 
casación por quebranlamienlo de ley.

Art. 280. Conocerá la safa tercera 
del tribunal supremo de los negocios 
criminales que á continuación su ex-

cusaciones que se interpusieren contra 
los magistrados que las compongan, á 
excepción de su presidente respectivo.

Art. 284. El tribunal supremo en 
leño, constituido en sala de justicia, 

conocerá en única inslancia v en inicio
oral y publico de

inslancia y en juicio 
las causas:

presan:
1. De los recursos de casación 

fundados en violación de ley ó de doc
trina legal admitidos por la sala se
gunda.

2. Da los mismos recursos por 
quebrantamiento de forma admitidos 
por las audiencias.

l.° Contra los principes de la fa
milia real.

2 .° Contra los ministros de la co
rona por los delitos comunes cometidos 
en activo servicio cuando no deban ber 
juzgados por el senado.

3 .° Lonira los presidentes del con
greso de los diputados y el senado.

4 0 Contra el presidente ó presi
dentes de sala o el fiscal del tribunal 
mi j) remo.

5 .° Contra los magis ralos de una 
audiencia ó del tribunal Supremo cuan
do sean juzgados lodos, ó al menos 
la mayoría délos que constituyeren una 
sala de justicia, por aclos judiciales en 
que hayan tenido participación,

Ari. 285. Conocerá ademas el tri-

queja al gobierno contra las ¡nv^ . 
de la administración en las -mm 
nes judiciales. tllbuck

Art. 293. Los juzgados muniein 
les, los de instrucción v los ihi P1 
de partido, cuando sean invadí*5 

alrilmciones por autoridades del 
admimstrativoj lo pondrán en efl 
miento de las audienc ias para nu '' 
las puedan formular el recurso dea.r 
en los casos que proceda. 4 11

Al efecto los juzgados municipal,, 
los de instrucción remitirán á loS ti 
bunales de partido los expedientes J 
que consten los hechos relativos aJ 
ceso de atribuciones cometido poíc 
agtnles del orden administrativo ú 
tribunales de partido los pasarán i h 
au ii ncia n-s ecliva.

3 . De los juicios de residencia de 
los funcionarios de Ultramar que sean 
de la competencia del tribunal con ar
reglo a las leyes.

4 . De las apelaciones de las cau- 
s ts contra los alcaldes mayores de las 
provincias ultramarinas por los delitos 
que cometieren durante el ejercicio de 
sus funciones.

5 .° De los recursos de fuerza con 
Ira el tribunal de la Rola de la Nun
ciatura.

6 " De los recursos de revisión.
Art. 281., Conocerá además la sala 

tercera en juicio oral y público v úni
ca inslancia:

1.° De las causas contra los carde
nales, arzobispos, obispos y auditores 
de la rota.

1.a Délas competencias que se sus- . 
citen entre jueces y tribunales que no do, 
tengan otro superior común. I "

2/ De los recursos de fuerza coti
lla el tribunal de la rola de la nun
ciatura.

) 3.’ De la admisión de los recursos 
de casación.

4.° De los recursos de queja con
tra los autos de las audiencias en que 
se deniegue la admisión del recurso de 
casación por quebrantamiento de for
ma, ó el testimonio de la sentencia en 
los interpuestos por violación de ley ó 
de doctrina legal.

5 0 De los recursos dp casación por 
quebranlamienlo de forma (¡ue hubie
sen sido admitidos por la audiencia 
competente.

6.° De ¡os recursos de casación por 
quebranlamienlo de ley ó de doctrina 
legal.

1 .° De las cuestiones de fondo, 
cuando se hubiese declarado haber lu
gar al recurso de casación.

8 ." Del cumplmdenlo de sentencias 
pronunciadas por tribunales exlranje-

. De la causas contra los conse
jeros de estado; ministros del tribunal 
ue cuentas, subsecretarios, directores, 
jcíes délas oficinas generales del esta- 
( . gobernadores de provincias, em- 
oajadores, ministros plenipotenciarios y 
encargados de negocios.

Lo dispuesto en este número sólo es 
aplicable á las causas por delitos co
metidos mientras estuvieren en serví-
cío activo.

3 0 De las causas por delitos co
metidos por magistrados de audiencias 
ó del tribunal supremo, por los fiscales 
de las audiencias y por los tenientes y 
abogados fiscales del tribunal supremo 
y de las audiencias.
, 4 ° De las causas por delitos come

tidos en el ejercicio de sus funciones 
por los auxiliares del tribunal supremo.

Art. 282. Conocerá la sala cuarta 
del tribunal supremo, en única instan
cia yepn revisión, de lodos los recursos 
que con arreglo á la ley entablen con
tenciosamente los que se sintieren agra
viados en sus derechos por resolucio 
nes de la administración general del 
estado que causen estado.

Art. 283. Conocerá además cada 
una de las salas de justicia del tribunal

bunal supremo en pleno, constituido en 
sala de justicia, de los incidentes de 
recusación que versen 'sóbre la del pre- 
sid'énte del tribunal, ó de los presiden
tes de sala, ó de mas de dos magistra
dos de una sata de justicia.

CAPÍTULO Vil.

De las competencias promovidas por la 
administración contra las autoridades 
judiciales por eocceso de alnbaciones.

, Art. 286. Losgobe: Dadores de pro
vincia serán las únicas autoridades que 
podrán suscitar en nombre de la admi- 
nisiracion competencias positivas ó ne
gativas á ios juzgados y tribunales por ' 
exceso de atribuciones en el caso de 
que estos invadan las que correspondan 
al orden administrativo.

Art. 287. Las competencias positi
vas y negativas de atribuciones que la 
administración suscitare se sustancia
rán y decidirán en la forma actualmen
te establecí la ó en la que se estable
ciere en adelante.

Art. 288. Los juzgados y tribuna
les no podrán suscitar cuestiones de 
competencia á la administración.

Art. 289. Las decisiones de com
petencia de que trata este capítulo se 
insertarán en la Gacela de Madrid y en 
la Colección legislativa.

CAPÍTULO VIII.

De los recursos de queja promovidos por 
las autoridades judiciales contra las ad
ministrativas por exceso de atribuciones.

Art. 290. Las autoridades judicia
les sostendrán las atribuciones que la 
constitución y las leyes les conlieran 
contra bis excesos de las autoridades 
administrativas. por medio de recursos 
de queja que (devarán al gobierno.

Art. 291. Podrán promoverse los 
expedientes de recursos de queja:

I.’ Ai stancia departe agraviada.
2 .° En virtud de estilación del mi

nisterio fiscal. ,
3 .° De oficio. <
Art. 292. Solo las audiencias y el ’ 

tribunal supremo podrán recurrir en i

Cuando los expedientes na ieronei 
los tribunales de partido, serán remi 
tidos directamente á la audiencia. '

Art. 294. Las audiencias, recibí, 
dos (jue sean los.expedientes á quese 
refiere el artículo que antecede ó en 
vista de los qué ante ellas se havan co- 
menza lo o instruido, y el trihonalsu- 
premo en este último caso, los pasarán 
al ministerio fiscal para que con tuda 
preferencia emi a su diclámen

Alt. 295. En vista del dictámeofis- 
cal y completando el expediente, si fue
se necesario, resolverán las audiencia: 
o el tribunal supremo si debe ó noele- 
varse el recurso de queja.

Cuando acordaren que debe elevarse, 
lo harán en una exposición fundada,a 
no ser que aceptaren el diclámen fiscjl 
sin adición alguna.

Art. 296. Recibido por el gobierno 
el expediente, oirá la autoridad admi
nistrativa respecto al exceso de atribu
ciones que haya dado lugar al recurso. 
Esta contestará dentro del término que 
el gobierno le señale, que nunca exce
derá de 10 dias, y con su contestación 
remitirá tmlos los antecedentes al con
sejo de estado, el cual informará en pie- 
no, dando preferencia en el despacho 
a estos recursos. ।

Art. 297. El gobierno, en vista de 
informe del consejo de estado, resolve
rá lo que proceda, y la resolución se 
insertara en la Gacela de Madrid v cu
la Colección legislativa.

(Se continuará?,

Núm. 729.
CÓDIGO PENAL.

(CO.NTINÜACION.)

TÍTULO X.

De los delitos contra el honor.

CAPÍTULO PRIMERO-

Calumnia.

. 467. Es calumnia la falsa i"1' 
pulacion de un delito de los que dan lo*

Art.

gar á procedimientos de ofi io.
Art. 468. La calu unía propaga^ 

por escriio y con publicidad se cas 
gará con las penas de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medí 
y multa de 50U á 5.000 pesetascuao- 
do se imputare un delito grave, con m
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je arresto mayor y mulla de 250 á 
3 500 pesetas si se imputare un delito 
menos grave. _ ,

\rt 469. ^o propagándose la ca- 
lunínia con publicidad y por escrito, se
rá castigada:

1° Con las penas de arresto ma
yor en su grado máximo y umita de 
¿50 á 2 500 pesetas cuando se impu- 
fare un delito grave.

2 o Con el arresto mayor en su 
arado mínimo y mulla de 125 á 1.250 
péselas cuando se imputare un delito 
menos grave.

Arl. í“0. El acusado do calumnia 
quedará exento de toda pena probando 
el becho criminal que hubiere impu
tado.

La sentencia en que se declare la 
calumnia se publicará en los périódi- 
cos uOeiales si el calumniado lo pidiere.

CAPÍTULO IL

Injuria.

Arl. 411- Es injuria toda espre- 
sion proferida o acción ejecutada en 
deshonra, descrédito ó menosprecio de 
otra persona.

Arl. 412. Son injurias graves:
1 .° La imputación de un delito de ■ 

los que no dan lugar á procedimiento 
de oficio.

2 ." La de un vicio ó falla de mo
ralidad, cuyas consecuencias pueden 
perjudicar considerablemente la fama, 
crédito ó interés del agraviado.

3 .a Las injurias que por su naiu- 
raleza, ocasión, ó circunstancias fue
ren tenidas en el concepto público por 
afrentosas.
i .0 Las que racionalmente merez

can la calificación de graves alen ido 
el estado dignidad y circunstancias del 
ofendido y del ofensor.

Arl. 413. Las injurias graves he
chas por escrito y con publicidad se- 
ran castigadas con la pena de deslier- 
r° en su grado medio al máximo y mul- 
!a de 250 á 2.500 pesetas.

. ^concurriendo aqu lias circunslan- 
1138 se castigarán con las penas ■ de 
destierro en su grado mínimo al medio 
i multa de 125 á 1 250 pesetas.

Arl. 414. Las injurias leves serán 
ligadas con las penas de arres o 
^ynren su grado mínimo y mulla de 
, á 1.250 pesetas cuando fueren 

por escrito y con publicidad.
^concurriendo estas circunstancias 

Se Penarán como fallas.
^rt- 415. Al acusado de injuria no 

jeadmilirá prueba sobre la verdad de 
s Mnpulaciones sino cuando estas fue- 

tn dirigidas contra empleados públi- 
es sobre hechos concernientes al ejer- 
c*? de su cargo.
Ln este caso será absuello el acu- 
'0 si probare la verdad de las im- 

Pulaciones.

CAPITULO III.

Disposiciones gen erales.

ealun $e comp,e delito de 
meni *nia ® ‘Hjwia no solo manifiesla- 
ricaii0 blno P01 medio de alegorías, ca

ras, emblemas 6 alusiones.

Arl. 471. La calumnia y la injuria 
se reputarán hechas por escrlio y con 
publicidad, cuando se propagare por 
medio de papeles impresos, litografia
dos ó grábalos, por carteles ó pasqui
nes lijados en los sitios públicos, ó por 
papeles manuscritos comunicados á 
mas de diez personas.

Arl. 41S. El acusa lo de calumnia 
ó injuria encubierta o c ¡uivoca qué re
husare dar en juicio esplieacipn satis
factoria acerca de ella será castigado 
como reo de calumnia ó injuria mani- 
iicsia.

Arl. 479. Los directores ó editores 
de los periódicos en que se hubieren 
propagado las calumnias ó injurias, 
insertarán en ellos dentro del érmino 
que señalan las leyes ó el tribu ¡al en 
su defeclo, la satisfacción ó sentencia 
condenatoria, si lo reclamare el ofen 
dido.

Arl. 480. Podrán ejercitar la ac 
cion de calumnia o injuria los ascen- 
dienles, descendientes, cónyuge y her
manos del difunto a raviado, siempre 
que la calumnia ó injuria trascendiere 
á ellos, y en lodo caso el heredero.

Arl. 481 Procederá asimismo la 
acción de calumnia ó injuria cuando se 
hayan hecho por medio de publicacio
nes en país éstranjero.

Arl. 4x2. ^a iie podrá deducir ac
ción de calumnia ó injuria causadas en 
juicio sin prévia licencia del juez ó tri
bunal que de él conociere 
. ^adit será penado por calumnia ó 
injuria sino á querella de la parle ofen
dida, salvo cuando la ofensa se dirija 
contra la autoridad públita, corpora
ciones ó clases determinadas del Esta
do, y fo dispuesto en el capitulo V del 
título lll de esle libro.

El culpable de injuria ó calumnia 
contra particulares uedará relevado de 
la pena impuesta mediando perdón de 
la parle ofendida.

Para los ef dos de este artículo se 
repulan autoridad los soberanos y prin
cipes de naciones amigas ó aliadas, los 
agentes diplomáticos de las mismas y 
los eslranjeros con carácter público 
que según los tratados debieren com
prenderse en esta disposición.

Para proceder en los casos espresa- 
dos en el párrafo anterior, ha de pre
ceder escilacion especial del gobierno.

TÍTULO XI.

Delitos contra el estado civil de las per
sonas.

CAPÍTULO PRIMERO.

Suposición de partos y usurpación del es
tado civd.

Arl. 483. La suposición de parios 
y la suslilu ion de un niño por otro 
serán caslig ¡das con las penas de pre
sidio mayor y mulla de 250 á 2 500 
péselas.

Las mismas penas se impondrán al 
que ocultare ó espasiere un hijo legíti
mo con ánimo de hacerle perder su 
estado civil.

An. 484. El facultativo ó funcio 
nario público que abusando de su pro
fesión ó cargo cooperare ála ejecución 
de alguno de los delitos espresados en 

el artículo anterior incurrirá en las pe
nas del mismo, y ademas en la de in
habilitación temporal especial.

Art. 485. El que usurpare el es
tado civil de otro será cas ¡gado con la 
pena de presidio mayor.

CAPITULO II.

Celebración de matrimonios ilegales.

Arl. 486. El que contrajere se
gundo ó ulterior matrimonio sin ha
llarse legilimamente disuello el anterior, 
será castigado con la pena de presidio 
mayor.

Arl. 481. El que con algún impe- 
dim uto dirimenle no dispensable con
traje el matrimonio será castigado con 
la pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo.

Arl. 488. El que contrajere ma
trimonio mediando algún impedimento 
dispensable, será castigado con una 
mulla de 125 á 1.250 pesetas.

Si por culpa s ya no revalidare el 
matrimonio, prévia dispensa, en el 
término que los tribunales designen, 
sera castigado con la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y 
máximo, de la cual quedará relevado 
cuando quiera que se revalide el ma
trimonio.

Arl. 489. El menor (pie conlrajere 
matrimonio sin el consentimiento de 
sus padres ó de las personas que para 
el efecto hagan sus veces, será casti
gado con prisi.on correccional en sus 
grados mínimo y medí ).

El culpable deberá ser indultado 
desde que los padres ó las personas á 
quienes se refiere el párrafo anterior 
aprobaren el malrimonio contraído.

Art. 490. La viuua que se casare 
antes de los 301 (lias desde la muerte 
de su marido, ó antes de su alumbra
miento, si hubiere quedado en cinta, 
incurrirá en las penas de arresto mayor 
y mulla de 125 á 1.250 pesetas.

En la misma pena incurrirá la mujer 
cuyo malrimonio se hubiere declarado 
nulo, si se casare antes de su alum
bramiento ó de haberse cumplido 301 
dias después de su separación legal.

Arl. 491. El adoptante que sin 
prévia dispensa civil conlrajere malri
monio con sus hijos ó descendientes 
adoptivos será castigado con la pena 
de arresto mayor.

Arl. 492. El tutor ó curador que 
antes de la aprobación legal de sus 
cuentas conlrajere malrimonio ó pres
tare su consentimiento para (pie lo 
contraigan sus hijos ó descendientes 
con la persona que tuviere ó hubiera 
tenido en guarda, á no ser que el pa
dre de ésta hubiera autorizado debida
mente esle malrimonio, sera castigado 
ron las penas de prisión correccional 
en su grado medio y máximo y mulla de 
l 25 á 1 250-pesetas.

Art 493. El juez municipal que 
autorizare malrimonio prohibido por la 
ley ó para el cual haya algún impedi
mento no dispetisable, será castigado 
con las penas de suspensión en sus 
¿ra los medio y máximo y mulla de 250 
a 2.500 péselas.

Si el impedimento fuere dispensable, 
las penas serán destierro en su grado

5 
mínimo y mulla de 125 á 1.250 pe
setas.

Arl. 494. En lodos los casos de 
esle capítulo el 'contrayente doloso se
rá condenado á dolar según su posibi
lidad á la mujer que hubiere contraído 
matrimonio de buena fé.

TÍTULO XII.

/ e los delitos contra la libertad 
y segundad.

CAPÍTULO PRIMERO.

Detenciones ilegales.

Arl. 495. El particular que encer 
rarre ó deluviere á otro privándole de 
su libertad, será castigado con la pena 
de prisión mayor.

En la misma pena incurrirá el que 
proporcionare lugar para la ejecución 
del delito.

Si el culpable diere libertad al encer
rado ó detenido dentro de los tres dias 
<le su detención sin haber logrado el ob- 
jelo que se propusiere, ni haberse co
menzado el procedimienlo. las penas se
rán prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio y mulla de 125á 1.250 
pesetas.

Art. 496. El delito de que se tra- 
Irata en el artículo anterior será cas
tigado con la pena de reclusión tem
poral:

L° Si el encierro ó detención hu
bieren durado mas de 20 dias.

2 .° Si se hubiere ejecutado con si
mulación de autoridad pública.

3 .° Si se hubieren causado lesio
nes graves á la persona encerrado ó 
detenida se le hubiere amenazado de 
muerte.

Art. 491. El que fuera de los casos 
permitidos por la ley aprehendiere á 
una persona para presentarla ála aulo- 
ridail será castigado con las penas de 
arresto menor y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

CAPÍTULO II.

Sustracción de menores.

Arl. 498. La sustrae ion de un me
nor de siete años será castigado con 
la pena de cadena temporal.

Arl. 499. En la misma pena incur
rirá el que hallándose encargado de la 
persona de un menor no lo presentare 
á sus padres ó guarda lores ni diere 
explicación satisfactoria acerca de su 
desaparición.

Art. 500. El que indujere á un me
nor de-edad, pero mayor de siete años 
á que abandónela casa de sus padres, 
tutores ó encargados de su persona, 
será castigado con las penas de arres
to mayor y mulla de 125 á 1.250 pe
setas.

CAPÍTULO III.

Abandono de niños

Arl. 501. El abandono de un niño 
menor de siete años será castigado con 
las penas de arresto mayor y imilla de 
125 á 1.250 pesetas.

Cuando por las circunstancias del
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abandonóse hubiere ocasionado la - oirá condición, aunque no sea ilícita,
muerte do un niño será castigado el y el culpable hubiere conseguido su 
culpable coa la pena de prisión cor- propósito, y con la pena inferior en 

' dos grados si no lo hubiere conse-reccional en sus grados medio y má
ximo; si solo se hubiere puesto 
en peligro su villa la pena será la 
misma prisión correccional en su grado 
mínimo y medio.

Lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores se entenderá sin perjuicio de 
castigar el hecho como corresponda 
cuando constituyere otro delito mas 
grave. ,

Arl. 502. El que teniendo a su car-1 
go la crianza ó educación de un menor ' 
lo entregare á un establecimiento pu - i 
blico ó á otra persona sin la anuencia | 
de la que se lo hubiere confudo ó de 
la autoridad en su defecto será castiga
do con una multa de 125 á 1.250 pe
setas.

CAPÍTULO IV.

Disposición común á los tres capítulos 
precedentes.

Art. 503. El que detuviereilegal- 
menle á cualquiera persona ó suslra- 
jere un menor de siete años t no die
re razón de su paradero ó no acre
ditare haberlo dejado en libertad será 
castigado con la pena de cadena tem
poral en su grado máximo á cadena 
perpélua.

En la misma pena incurrirá el que
a andonare un niho menor de siete í 
años si no acreditare que le dejó aban-; 
donado sin haber cometido otro delito.

CAPÍTULO V.

Allanamiento de morada.

Art. 
re en 
de su

504. El particular (jue entra- 
morada ajena contra la voluntad 
morador será castigado con ar

resto mayor y mulla de 125 á 1.250 
pesetas.

Si el hecho se ejecutare con violen
cia ó intimidación, las penas serán 
prisión correccional en su grado me
dio y máximo y mulla de 125 á 1.250 
pesetas.

Arl. 505. La disposición del artí
culo anterior no es aplicable al que en
tra en la morada ajena para evitar un 
mal grave á sí mismo, á los mora
dores ó á un tercero, ni al que lo ha
ce para prestar algún servicio á la hu
manidad ó á la justicia.

Art. 506. Lo dispuesto en esleca- 
pílulo no tiene aplicación respecto de los 
cafés, tabernas, posadas y demas casas 
públicas mientras estuvieren abiertas.

CAPITULO VI.

De las amenazas y coaccionce.
Hago saber: Que en este juzgado y 

El que amenazare á otro ' escribania del infrascrito, por el procu-Arl. 507.
con causar al mismo ó á su familia en dor D. M muel Eduardo López, á nom- 
sus personas, honra ó propiedad un bre de D a Ebarista Carranque y León, 
mal que constituya un delito, será cas- se ha provocado juicio de abinleslalo
tigado.

1.° Con la pena inmediatamente in
ferior en giado á la señalada por la 
ley ai delito con que amenazare, si se 
hubiere hecho la amenaza exigiendo

por fallecimiento de D.d Nicolasa Car
ranque y León, viuda de D. Pedro Ju
lián, natural de Mahon en la isl i de 
Menorca y de su hijo D. Pedro Julián 
Carranque, natural de Málaga, ocurrí-

una cantidad ó imponiendo cualquiera I dos en esta Ciudad, el de la primera en

guido.
La pena se impondrá en su grado 

máximo si las amenazas se hicieren por 
escrito ó por medio de emisario.

2.° Con las penas de arresto ma
yor y mulla de 125 á 1.250 pesetas 
si la amenaza no fuere condicional.

Art. 508. Las amenazas de un mal 
que no constituya delito hechas en la 
forma espresada en el núm 'ro L° del 
articulo anterior serán castigadas con 
la pena de arresto mayor.

A¡1. 509. Un lodos los casos de 
los dos artículos anteriores se podrá 
condenar ademas al amenazador á dar 
caución de no ofender al amenazado, 
y en su defecto a la pena de destierro.

Art. 510. kl que sin estar legíti
mamente autorizado impidiere áotro con 
violencia hacer lo que la ley no prohi- 
be, ó le compeliere á efectuar lo que 
no quiera, sea justo ó injusto, será 
castigado con las penas de arresto ma
yor y mulla de 125 á 1.250 pesetas.

Arl. 511. El que con violencia se 
apoderare de una cosa perteneciente 
á su deudor para hacerse pago con 
ella será castigado con las penas de ar
resto mayor en su grado mínimo y una 
mulla equivalente al valor de la cosa, 
pero que en ningún caso bajará de 125 
pesetas.

Núm. 730.

PUEBLO DE INCA.
Nota de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se es presan, durante la 3? semana del mes de octubre del año 1870

Inca 17 de octubre de 1870. —Domingo Alzina.

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Céntim

Trigo.................. Fanega. 12 » Hectólitro. 21 50
Cebada................. Id. 6 » Id. 10 80
Centeno.............. Id. » » Id. »
Maiz..................... Id. » » Id. »
Garbanzos . . . . Arroba. 3 » Kilogramo. 25 »
Arroz.................. Id. 6 75 Id. » 58
Aceite.................. Id. 12 D Litro. » 94
Vino..................... Id. 3 80 Id. » 24
Aguardiente . . . Id. 6 78 Id. » 41
Vaca..................... Libra. » » Kilógramo. » »
Carnero .............. Id. » 50 Id. 1 09
Tocino.................. Id. $ » Id. » »
Paja de trigo . . . Arroba. » 25 Id. » 03
Almendrón. . . . Quintal. » Id. 1 -> »

Núm. 731.

D. Francisco de Paula Cifuentes, juez 
de primera instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad de Granada.

CAP1TULO VIL

Descubrimiento y revelación de secretos.

Art. 512. El que para descubrir 
los secretos de otro se apoderare de 
sus papeles ó cartas y divulgare aque
llos, será castigado con las penas 
de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio y mulla de 125 a i.250 
pesetas.

Si no los divulgare las penas serán de 
arresto mayor y mulla de 125 á 1.250 
pesetas.

Esta disposición no es aplicable álos 
maridos, padre, tutores o quienes ba
gan sus veces, en cuanto á los pa
peles o cartas de sus mujeres, hijos ó 
menores que se hallen bajo su depen
dencia.

Art. 513. El administrador depen
diente ó criado que en tal concepto su
piere los secretos de su principal y 
¡os divulgare será castigado con las 
penas de arresto ayory multado 125 
a 1.250 pesetas.
, Arl. 514. El encargado empleado 
ú obrero de una lábrica ú otro est d)leci- 
mienlo industrial que con perjuicio del 
dueño descubriere los secretos de su in- 
dusina sera castigado con las penas 
de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio y mulla de 125 a 1.250 
pesetas.

^Se continuará.') 

primero de setiembre de mil ochocien
tos cincuenta y siete y el del segundo 
en diez y seis de agosto de mil ocho
cientos sesenta y dos. En su virtud en 
cumplimiento de lo que se dispone en 
el artículo trescientos sesenta y ocho 
de la ley da enjuiciamiento civil se anun
cia dichos fallecimientos intestados y 
se llama á lodos los que se crean con 
derecho á heredar á los fallecidos para 
que comparezcan en este juzgado den 
tro del término de cuarenta dias á jus
tificar su derecho, pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que cu res
ponda.

Dado en Granada á tres de seliem-

bre de mil ochocientos setenta.—Fran 
cisco de Paula Cifuenles.—Por man" 
dado de S. S., Juan Ruiz Asprer.

Núm. 732.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA,

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital Militar de esta Plaza.

Hace saber: que no habiéndose pre. 
sentado proposición alguna en la subas, 
la intentada en dos del corriente para 
contratar la adquisición de varias ro
pas y efecto' con destino al Hospital 
Militar de Mahon, en reposición délas 
dadas de baja por fin del 4.° Trimes
tre del año económico próximo pasa
do, se convoca por medio del presente 
anuncio á una segunda, licitación, cu
yo acto tendrá lugar el dia 23 del ac
tual á las 12 de su mañana en laCon- 
traioria de dicho Hospital Militar de 
esta Plaza situado en el ex-convenlo 
de religiosas de Santa Margarita en la 
cual se habará de manilies o el pliego 
de condiciones y precio límite que de
be regir en la citada subasta, para co
nocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la misma Palma 5 de 
noviembre de 1870.—Andrés Llabrés.

Núm. 733.
ANUNCIO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2.°

Resultando vacante en el Inslilub 
del Noviciado de esta capital la cáte
dra de física y química dolada con el 
sueldo de Ires mil pesetas, se anuncia 
ai público, con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento de 15 de enero de este 
año y en el decreto de 4 de julio úlli' 
mo, á fin de que los catedráticos de Ia 
misma asignatura de los demas instilé' 
los oficiales de la Nación, que desee11 
ser trasladados á ella, y los que este0 
comprendidos en el art. 177 de lale! 
de 9 de setiembre de 1857, ó se 1# 
escedenles y procedan de ínstil'i*05 
puedan solicitarla en el plazo i^P^' 
rogable de 20 dias, á contar desde 1 
publicación de este anuncio en la í-,a' 
cela—Los aspirantes necesitan acif' 
ditar que desempeñan ó han desenip6' 
ñado su cátedra en propiedad ó 
oposición, y que tienen el título,/ 
Bachilleren licencias.—Los catedral1' 
eos en activo servicio elevarán sus sO' 
licitudes á esta dirección general p^ 
conducto del director del instituí0 
que sirvan, y los que no eslen 011' 
servicio de la enseñanza lo harán la । 
bien á esta dirección por conducto 
gefe del establecimiento donde hub 
ren servido últimamente.—Madrid 
de octubre de 1870. —El Director 
neral, Manuel Merelo,—Es copia ^. 
Rector, Antonio Bergnes de las ^aS

PALMA.
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